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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 3 de setiembre de 1811. 

BDEN DK LA PLAZA. = Gefe de dia : el coronel D. Agustín Fernandez de la Some­
ra , comandante del 1 .er batallo^ de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda : Voluntarios. Baños : Cazadores. 

IMPRESOS. 
Semanario Patriótico nüm. 73. Al verdade­

ro celo y talento , á las virtudes militares y so­
líales deberían darse los ascensos en la milicia. 
El valor se da pronto a conocer, y las accio-
wi5 de guerra descubren el talento : los exá-
lieiies públicos y las conferencias familiares pue-
len mostrar el talento. En cuanto á las demás 
kirtudes militares y sociales, la urbanidad y la 
Mfflbria de bien son sus indicios; las buenas 
Costumbres su distintivo, el respeto de los infe-
nores, k amistad de los iguales, y la estimación 
He los superiores , su prueba.— Guerra político 
literaria. entre liberales y serviles. No solo Na-
boleon intenta entronizar el despotismo,' bollan-
Bo los derechos del hombre, y acabando con 
toda especie de cultura ; hombres hai entre no» 
Uros que quieren embrutecer, y preparar el 
bago á la patria, y corriendo por las impren­
tas atizan el fuego de la discordi t , ya que no 
pueden soplar el de las hogueras inquisitó-
•ftoles. — Dormían en escolástico letargo estos gó­
ticos siervos, cuando los despertó la voz de la 
tazón, contra la que empezaron á (lar bramidos, 
cual toro aguijonearlo con banderillas de fuego, 
Jomando partidas de bárbaros , que al fin com-
Jonca ya un copioso exército , que pelea con­
tra los defensores de la libertad. De allí viene 
a estos el nombre de liberales , y de serviles á 
los otros, que combaten por la servidumbre. 
El exército de los liberales se distingue mas 
bor su disciplina y pericia , que por su número. 
Tiene generales de gran mérito , aventajadí­
simos en disponer un plan de ataque , y arengar 
á las tropas; pero táchaseles de poco diestros 
en mantener alianzas. El estado-mayor se com­
pone de oficiales expertos y valientes, llamados 
periodistas; y las tropas ligeras con el nombre 
de Volanderos, arrollan siempre los cuerpos avan­
zados del enemigo. Los liberales hacen mucho 
Uso del arma blanca , jamas vuelven la espalda, 
y llevan en las banderas por divisa : Libertad 
de la patria. Los serviles son mui numerosos, 
pero sin disciplina • gritan mucho , y dan pocos 
golpes , haciendo gran uso de la metralla ; su 
artillería pierde los tiros en el aire , y atrin­
cherados delras de gruesos tomos en folio , dis-
. paran cohetes incendiarios. No tienen caballería, 
y eu su lugar se valen de jumentos , enseñados 

á rebuznar , y dar coces en medio de la pelea. 
La calumnia es su arma favorita, y si hacen 
algún prisionero, le queman en parrillas, dan­
zando alrededor cómo caribes. En su neg^o es­
tandarte se lee : persecución y despotismo. Hán-
se ya dado no pocas batallas entre liberales y 
serviles: un Diccionarista , un Filósofo trvmfan-
le , un Censor universal acaudillan á estos. Ame­
naza una catástrofe funesta, por lo que propon­
go el siguiente tratado de paz. — Escriban so­
lo los liberales para instruir al pueblo;; recójan­
se todos los folletos de los serviles. Dos terceras 
partes de estos vayan á pelear á Cataluña y él 
resto sirva en los hospitales para acreditar la reli­
gión dé que tanto blasonan. N:> impriman mas en 
adelante que relaciones de méritos , esquelas de 
convite, ó coplas de ciegos; y si contravinie­
ren, pierdan ( que ya lo pierden) el coste de 
la impresión , y sean denunciados como charla­
tanes en el Diccionario biográfico , que de ellos 
va á publicarse. El servil que llamase ateo ó li­
bertino á un liberal^ sin probárselo, sea tenido por 
sospechoso de francesismo, pues que desacredita á 
los buenos, y sirve á Napoleón oponiéndose á las 
reformas. Si los serviles renuncian á sus preo­
cupaciones , admítanse á alianza con los libe­
rales.— Cortes ¡ Cuan cierto es que entre noso­
tros no hai choque de clases, sino de preocu­
paciones ! Disminuyanse los abusos, y se dis­
minuirán los que viven de ellos : pensar en con­
vencer á estos , es una locura. Destruir todas 
las preocupaciones , es obra de muchos dias.--
La discusión de la constitución es cosa mui 
importante, y debe ocupar la atención de los 
periodistas : le daremos la nuestra desde el núm. 
siguiente.'— Noticias. Sea ó no auténtica , es 
mui digbir de" atención una nota que se dice 
dirigida en 30 de octubre por el ministro Cham-
pagny al gabinete de Petersburgo. „ Desgraciado 
(dice) el príncipe que para oponerse á las de­
terminaciones de sus iguales, apele á sus pueblos. 
En tal caso debe estar en la inteligencia de que 

' ya dexó de reinar " Esta máxima es el fun­
damento de todavía nota ; pero ella envuelve 
la confesión del mismo tirano , que no realizará 
su quimérico proyecto , mientras exista una na­
ción que tenga afianzada su libertad en la sa­
bia constitución de ?u gobierno. 
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El Censor general núm. S. — Constitución. 

El político Aristóteles contó cinco clnses de mo­
narquía ; y nosotros contaremos muchas mas por 
que monarquía , lo mismo que república , son 
voces genéricas. Las constituciones son un con­
junto de leyes para impedir la tiranta ó la anarquía. 
La anarquía arma al pobre contra el rico, y 
hace de cada hombre un soberano. La tiranía daña 
las propiedades según un ciego capricho , des­
preciando todo derecho : luego la constitución 
monárquica debe impedir este desorden. Yo con­
templo constituido el gobierno de nuestra Es-
?aña , y sobre esto véase el Fuero Juzgo, y las 

ártidas , en donde tenemos muchas leyes cons­
titucionales : lo que necesitamos es completar el 
todo de nuestro sistema, Los padres de la patria 
deben examinar criticamente nuestros códigos, 
esto es, la colección de las leyes. A la verdad 
es necesario nuevo código, en el que nada so­
bre ni falte. —Dictamen comunicado. Dícese que 
se ha de discutir nuevamente una propuesta ya 

. desechada por las Corles , de vender á los Mar~ 

. ruceos los presidios menores. Si el pago ha de 

. consistir en el permiso del rei de Marruecos pa­
l a extraer granos y otros víveres de sus domi­
nios, ¿qué utilidad resultaría á nuestro erario? 

. Ya se reciben estos mismos víveres sin la cna-

. genacion de los presidios , y vendrán mas de 

. otros puntos de África, en donde ha sido abun-

. dante; la cosecha de Grecia , y de los Estados 
, Unidos.— Censura de papeles. — Semanario pa­
triótico núm. 72. ¡ Qué inclinado es este perio­
dista á la mania reglamentaria ! Déxese correr 
libremente á los corsarios de tierra > y si al-

f'un reglamento seles ha de dar y hágalo el 
Impecinado , ó Mina. -- Revisor político. — El 

núm. 15. merece elogios. — Conciso, dia 23. --
. Tiene razón D. Patricio Severo : con energía 

seremos salvos. — Dia 24 y 25 — Solamente 
. extracta los papeles públicos. ( El Censor no 

menciona otros periódicos. 
Diario de la Tarde del 1° de setiembre.— El 

exército anglo-lusítano se extiende hasta Za­
mora y Toro , y una división e,stá en Salamanca. 
Las partidas de los reinos de Granada y Murcia 
ascienden á 30§ hombres, y la tropa reglada ó 
289. Campo-verde ha llegado á Alicante.—En 
Lisboa se ha abierto una suscripción para ves­
tir la división del general Ballesteros , y en Cá­
diz otra baxo el nombre de Fernando 7 . ° para 
socorrer mensualmente el vestuario de la tropa, se­
gún se explica este diario, y consta ya de mas 
de 100 Señoras. 

Diario mercantil tle Cádiz del 2.— Hallándo­
se vacante la tesorería del exército y reino de 
Valencia, el consejo de Regencia ha ordenado 
se haga saber al publico para que los que se 
consideren acreedores á este empleo, acucian en 
el término de ocho días con sus instancias al 
tesorero general en exercicio , quien debe hacer 
la propuesta. — Habiéndose impreso en esta ciu­
dad un folleto , el que entre otras cosas contiene 
una representación , que se Jicé dirigida al con­
sejo de Castilla por D. Mamerto Fernandez Sar-
dino , hermano del Jiobespierre español, el con­
sejo hace saber: que semejante representación no 
ha llegado á sus manos. 

Conciso del 2.—Hemos recibido una carta 

en la que se nos dice acerca del último succ 
del tercer exército , :que el general Freiré qu¡l 
retirarse ocho días antes, pero lo estorbó el $1 
Blake , diciendo que la posición era excelente si 
advertir que estaba mui débil y sin fortificar 
flanco derecho. Por i otra parte, la retirada de! 
general Cuadra fue en virtud de orden deú.fj 
de Estado-mayor O-donell. La caballería p;,,|e.| 
ció mucho, y la del cuerpo expedicionarl 
quedó destruida.— El cuartel general de Ciii.l 
luna estaba el 15 del pasado en R;poll, y la jun!l 
ta en Berga. Los sitiadores de Figueras se han I 
reducido á 6© , teniendo 49 enfermos y heridos! 
en el Ampurdan. — Dícese que el exército m 
Centro ha conseguido ventajas cerca de LorcaJ 
de Tarifa escriben que corría allí un rumor del 
reunirse en Málaga 4 ó 59 franceses para inva-l 
dir el campo de Gibraltar. Los enemigos han 
hecho una correría por la Sierra de Ronda rol 
bando ganado. El marques de las Cuevas del 
Bcerrq está en Montejaque. 

N O T I C I A S . 

Montevideo 23 abril. El 6 del corrien­
te tumultuado el pueblo de Buenos-Aires 
hizo por medio de sus alcaldes 18 peticio­
nes á la junta , protestando que no se sepa­
raría de su puesto hasta obtenerlas. La pri­
mera tiene por objeto la expulsión de los 
europeos, que sean sospechosos, exígiéw 
doseles por la 4.a una contribución sobre sos 
bienes. La 5.a y 6a excluyen de lajuntaálos 
vocales Peña y Vieites,Azcuenaga y Larrea; 
y la7,apropone para reemplazarlos á los nom­
brados Chiclana, Gutiérrez , Alagon y Cam­
pana. Porla9.a se devuelve al presidente Saa-
vedrael cargo de general en gefe de las armas 
de Buenos-Aires , terminando la 13.* a que 
se llamase y juzgase al gefe .Belgranopor 
su conducta en el Paraguai. La petición 
14.a termina á que ningún vocal de la jun­
ta salga dé las naturales funciones de su 
empleo al mando de las expediciones (es-
to parece relativo al infame Casteli.) To­
do fue acordado por la jun ta , y la misma 
por nueva instancia del pueblo' ha creado 
un tribunal de seguridad publica, compues­
to de los jueces Gutiérrez, Seguid Aguir-
re y Bustos. 

ídem 5 de mayo. Después de la vic­
toria de Paraguari obtenida el 19 de eneroj 
por el gobernador del Paraguari D. Bernar­
do Velasco sóbrelas tropas rebeldes de Bue­
nos-Aires al mando de Belgrano ; desde el 
cuartel general de Santa Rosa, con fecha (le 
23 de abril, da parte el mismo gefeal Exnio, 
Sr. virei de las ventajas que habia conse­
guido en Taquari el 9 contra las mismas tro­
pas, rindiendo a discreción un.cuerpo de 
ellas con dos cañones al .mando del mayor 
general Machain , y obligando a las restan­
tes á abandonar la provincia del Paraguai, 
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mediante capitulación y baxo palabra fie no 
invadirla mas; dexáiidose 60 muertos en el 
campo con 12 her idos / -y retirando ademas 
9 cnrretas de estos, 

IdemS de mayo. El Exorno. Sr. vi-
jei ha recibido por la fragata Nereas con­
testación del embaxador de S. M. B. en 
la corte del Brasi l , Lord Strangford , con 
fecha de 20 de a b r i l , al, ofició que íé ha-
liia dirigido S. E . con la de 22 de enero , 
participándole. su nombramiento para el al­
to cargo de virei del Rio de la Plata. La 
contestación del Lord Strangford es suma-
milite lisonjera , y respira los mas francos 
y generosos ' sent imientos , ofreciendo me-
ctiaV en nombre de S. M. B. para la re-
Yoiiriliacion de la España con el gobierno 
de lluenos-Aires ; mediación que ka sido, 
'diceel embaxador, ofrecida ya y acepla-
úapor otras parles de la monarquía espa­
ñola , cuya situación es semejante, a la de 

[Buenos-Air es. El noble Lord propone pre-
Timinarrnente un armisticio, levantándose 

¡por nuestra parte el bloqueo de Buenos-Ai-
líes, y retrocediendo por otra las varias expe-

liciones militares , que aquella jun ta había 
[dirigido contra nosotros ; armisticio que ga-
rrantiria elg-efe británico en el Rio de la 
plata , y sobre lo que habia ya escrito el 
j'cmbaxador al gobierno de Buenos-Aires. 
r( Gaceta de Montevideo.) 

PARTES. TETjnGKAFícosnE L A L I N E A . 
n i a l " . D e s d e las 12 de ayer a las de hóL 

i-Conliiwtm IQS españoles ,• ingleses, portugueses y 
t-enemigos- en los mismos trabajos cíe la semana an-
I/frior. ~ Las obu seras del Zurraque han hecho 
{fuego á los enemigos que. trabajaban en líi baler/a 
ud Bosque. ¿ Arde el pinar á espaldas de. la ka-
lima: mrtí'gúa Colorada de los -Pinares de Chic/ana. 
rila hundo: algún, paso de tropa y acémilas en la 
fmea enemiga •, sin nada de particular. 

CAPÍ TAMA. JJLÁL .PUERTO. OS 
Dta 0. DpptVe Jas I9.de ayer a las de.ho¡ han entrado.Ios buques sí-

gantes: de ViUnmu-va 3 laudes.e¿^. coa vino y pape l : J ) e .Al? 
/enras mî t. id. 8. Francisco ,_ con carbón en 1 dia. Dice sil pti-
"rni. que tn la tttrde de ayer ¡Hfa&tuxia lainttrii de grra, CSJJ. que 

Wltftlaiacn eí puertí de su salida: de Estepona y Aljr¿éira» :>. 
p>- ere., nac. c,m ciirbmi y ganado-'. de Huelva f. id. S¿o. Cristo 
r™ lena-: de.Lepe f. id. Pastura , con.fruta. 

CóltTC.S, 
Dia 2..--Paite de Sanidad: . el dia 31 fueron 

"terrados'13 cadáveres , de ellos 6 niños'. 
. Id señq£.Ljamas pidió qné se insertase en 
1 diario de Lories su voto contra lo resuelto 
!t v aftícu'.o ióVcero de la constitución 5 y-.t¡ue 

analmente se inserten los nombres de Tos'21 in-
wviilnos que estuvieron por la- negativa. Se ucér-
do: noTmTS<# lug*r. A — " ° ' 

£1 señor Terreros p r o p u s o : que siendo tan 
publica la escandalosa retirada hecha por el ter-
r r ex¿'rcito, se mande al consejo de Regen-
R > que sino lo tiene mandado , envié una pa-
L0nH l l c entera satisfacción para que pase a dis-
°aer que se forme consejo de guerra á los ofi-

311 
cíales -que lo merezcan , concluyéndose el pro­
ceso. en el lérmiuo de 20 ríias , contados tksrle 
que se presente en el exéicito el comisionado, 
el que dará cuenta de haber cumplido exacta­
mente con arreglo k o r d e n a n z a . - Q u e d ó admi­
tida á discusión.' -
v Se leyó una solicitud de varios oficiales que; 
fueron enviarlos á la península, en calidad de­
presos por disposiciou del comandante de ma­
rina de Montevideo ,. los cuales se quejaban del 
modo con que se Íes habia seguido la causa . y 
perjuicios que por e^to han sufrido; y á peti-. 
cion del señor Zümalacarregui se mandó agre­
gar esta instancia á los antecedentes que obran 
en la comisión de examen de expedientes. 
• Continuó el señor Traver la lectura del in-
forrae,suspendida ayer. La comisión se hacia car­
go -de la inmensa cantidad á que.ascienden los 
réditos de los capitales con que está sobrecar­
gada , la nación , particularmente los procedentes' 
de i papel moneda; y de aquí deduc ía l a nece­
sidad de admitir , e n par te de pago de cierta 
clase de derechos , los vales reales. Se hacia car­
go también de la preferencia que debían tener 
ciertas obligaciones,.. como por exemplo los ré­
ditos pertenecientes á capellanías y ¡V estable­
cimientos piadosos , cuya.existencia pende de la 
religiosidad en cumplirles lo ofrecido : advirtió 
que el enorme atraso que padecía la deuda pu­
blica mas dependía de la arbitrariedad y falta 
de delicadeza con que se ha . dispuesto, de los 
fondos destinados para ex t ingui r la , que de -la 
impotencia de medios para conseguido : una 
•clasificación de los diferentes ramos de la deuda. 
y una vigilancia exquisita sobre la inversión' y 
aplicación de los caudales podrán r emed ia ren 
enorme desfalco que se.; nota : varios arbitrios 
atemperados al tiempo y á las circunstancias coad­
yuvarán al logro de tan interesante objeto : en-, 
tre estos señalaba el importe de las fincas y bie­
nes de infidentes; los pertenecientes á la coro­
na , excepto los palacios y sitios reales; el va­
lor ele los b a l d í o s . c u y a venta se hará en los 
términos-que . .proponga la comisión de este ra­
mo , bien entendido que para todo se procederá 
baxo un sistema íixo.,.que. formará el.estableci­
miento de la deuda publica. Finalmente, después 
de producir otras reflexiones útiles i é indicar las 
medidas que conceptuaba la comisión como ne­
cesarias para reanimar el-crédito na'cional,se apro­
baron p o r e l Congreso las siguientes proposicio­
nes. Primera : la nación está obligada á satisfa­
cer las deudas legitimadas que resulten contra 
e l la ; -como vales reales , j u r o s , créditos recono­
cidos procedentes de aprestos hechos por los 
pueblos y particulares en beneficio de las tropas 
en- la presente guerra , y los empréstitos abiertos 
por las juntas provinciales miéutras residió en 
ellas la soberanía: segunda ; las deudas con­
traidas por la junta Cen t r a l , el anterior con­
sejo de Regencia y el a c t u a l , y todas las de-
mas que tengan el carácter de nacionales y sean 
justificadas con legítimos t í tulos; tercera y úl­
tima : que en atención á las atrocidades y pér­
fida conducta que ha observado la Francia con 
España , la nación se creia desobligada á reco­
nocerle deuda alguna , así como á la Holanda 
mientras permanezca esclavizada por el tirano. 

Ayuntamiento de Madrid 

http://I9.de


312 
Din G. ° de la discusión de la Constitución. 

Art. 7. El amor de la patria es una de las 
principales obligaciones de todos los españoles, 
y asimismo el ser justos y benéficos unos con 
otros.— Aprobado. 

Art. 8. Todo español está obligado á ser 
fiel á la Constitución, á obedecer las leyes y 
á respetar las autoridades eslablecidas. — Aproo. 

Art. 9. También está obligado todo espa­
ñol , Sin distinción alguna , á contribuir en pro­
porción de sus haberes paia los gastos del Es­
tados-Aprobado. 

Art. 10. Está asimismo obligado todo espa­
ñol á defender la patria con las armas cuando 
sea llamado por la lei.« Aprobado. 

Art. 11. - El territorio español comprehen-
de en la península , con sus terrenos é islas 
adyacentes , Araron , Asturias, Castilla la Vie­
ja , Castilla la Nueva , Cataluña , Córdoba, 
Extremadura , Galicia , Granada, Jaén, León, 
Murcia, Navarra , Provincias Vascongadas , Se­
villa , y Valencia ; las Islas Baleates y las Ca­
narias. En la América septentrional Nueva-Es­
paña , con la Nueva .Galicia , Guatemala , Pio-
•vincias internas del Or ente , Provincias inter­
nas del Occidente , isia de Cuba , con las dos 
Floridas ; la parte española, de la isla de Sto. 
Domingo , y la isla de Puerto-Rico, con las 
demás adyacentes á estas y al continente en 
uno y otro mar. En la América meridional la 
Nueva Granada, Venezuela , el P e r ú , Cude, 
Provincias del rio de la Plata, y todas las is­
las adyteentes en el mar Pacifico y en el At­
lántico. En el Asia las islas Filipinas y Lis que; 
dependen de- su gobierno.--Aprobido. 

Art. 12. Se hará una dívisioa mas conve­
niente del territorio español por una. leí cons­
titucional , liego que las circunstancias políticas 
de la nación lo permitan. — Aprobado. ' 

Se leyó el articulo 15 que trata de la re­
ligión ; y habiéndose suscitado alguna discusión 
ofreció li comisión extenderle para mañana, dán­
dole mas claridad y amplitud , en lo que con­
vino la mayoría , y el señor presidente leVantó 
la sesión. 

los ánimos de las personas sensibles a tomar pane 
en ella , para socorro de los pobres enfermos de 
ambos sexos de la Isla, que se hallan en la mauaí 
necesidad. 

A V I S O . 
Las fortes han concedido una rifa al hospital-

de S. José de la Isla, cuyo principal es de 1203 
reales y ganando la mitad (os jugadores en 1200 
suertes, y aplicándose el resto a aquel p'adoso es­
tablecimiento. TMS cédulas serán de a 40 rs. i¡n. 
hasta ti numero de 6 9 , pero en cualquier numero 
que se hayan reunido, tendrá lugar la rifa el 
SO del actual en las casas capitulares de la, Isla 
de León, y baxo las reglas que se expresan en el 
prospecto?, del que se darán exemplares á los ju­
gadores en los puestos donde se reciben sus juga­
das. El piadoso objeto de esta rifa debe vwier 

C A L L E ANCHA. 

El Sil Milans, aparentando dhigirse á Pigueras 
ha entrado en la Bisbál, en donde sorprehemlió m 
cuerpo de 800 enemigos, pasando gran parte ¿ 
cut killo y haciendo los restantes prisioneros. 

Cádiz 2. = Hemos visto la constitución 
de Cundinamarca, sancionada por la que 
se llama Representación nacional en la ca-
pital Santa Fe de Bogotá , á 30 de marzo | 
de este año. Estabiece una monarquía co/13. 
titucional, reconociendo por rei a Fernán-
do 7.°; la religión católica con exclusión d» I 
toda otra ; y los po teres legislativo, eiecn. | 
livo y judicial , cuyos -funcionarios reuni. 
dos componen la representación nacional, 
El Estado de Cundinamarca convida á una I 

federación á las demás provincias del virei< 
nato de Santa F e , y las comprehendidajl 
entre el mar de Sur , océano Atluitico, 
rio de las Amazonas é Istmo de Panam:);! 
conviniendo en el establecimiento de un I 
congreso nacional á que envié cada una sujl 
diputados. La corona cundinamarquesasom 
es compatible con alguna de las quecom-T 
ponian el imperio español al principo dcll 
año de 1808, y aun la unión con estasdebel 
entenderse h condición deque tambiénaüop-f 
ten un gobierno representativo, que mointí 
él poder absoluto , que antes exercia tlnil 
De este será el poJer executivo , cuyopnW 
cipa! objeto es cumplir la constitución:di 
legislativo pertenece á los nombrad»! 
al efecto por el pueblo, y el judicial a \m 
tribunales. Se declaran nulos cuantos ari¡»| 
executen los funcionarios de un poden 
tro de los limites de otro. Todo ciudadan»! 
es soldado de la patria , y no gozará iit| 
tal consideración (de c;udadanO) sin acre-I 
ditar que se halla alistado en la leva g**| 
ral de su domicilio. — Por un apéndice II 
la constitución, él Estado de Cundinamarm 
reconoce por amigos , y admite en socieM[ 
a todas las naciones del mundo (sin escla 
alguna) que reconozcan su independenas^ 

K,EAIi LOTfiJl I A . 

Extracción del 2. — 81 - 74 • 79 • 54 

Imprenta <lel Estado-mayor gentrd-
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